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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIENAGA - MAGDALENA 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA seguido por FRANKLIN ALFREDO 
MIRANDA ELIAS contra OLIVERO DE JESUS OJEDA RAD. 47-189-40-89-002-2020-
00042-00. 
 
Ciénaga, Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto al reparo realizado por la parte actora en 
cuanto a la omisión de la parte demandada, de correr traslado de las excepciones 
presentadas bajo la óptica del decreto 806 de 2020.   
 
Se recibió por parte del demandado señor OLIVERO DE JESUS OJEDA OROZCO el día 
01 de julio de 2020 vía correo electrónico, contestación de la demanda presentando 
además excepciones de mérito dentro del término dispuesto para ello, sin embargo, 
estando vigente el decreto 806 de 2020, el demandado tenía la posibilidad de remitir 
por un canal digital la contestación y el traslado de la demanda al ejecutante y 
acreditarlo, de lo cual se prescindiría del traslado secretarial, y esto a su vez se entendería 
realizado a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje.           
 
Sin embargo, pese a las observaciones realizadas por la parte demandante, este 
despacho considera que no se incurrió en ninguna omisión por parte del ejecutado, 
puesto que el parágrafo único del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, establece que 
este tipo de traslados es una facultad que tiene las partes para realizarlo por intermedio 
de un canal digital y no solamente hacerlo físicamente. 
 
Ahora bien, a pesar de que este despacho recibió dicha contestación vía correo 
electrónico, mediante proveído del 26 de septiembre de 2020 se dispuso dar traslado 
de las excepciones de mérito por el termino de diez (10) días al demandante, sin enviar 
dicho traslado, para lo cual, tal decisión debe corregirse en desarrollo del principio de 
legalidad que debe imperar en toda clase de actuaciones judiciales, bajo el entendido 
de que se le estaría vulnerando el ejercicio de defensa y contradicción al demandante. 
 
Lo pertinente para este caso, y manteniendo el principio de economía procesal es, dejar 
sin efecto el auto de fecha 26 de septiembre de 2020, y correr traslado de las 
excepciones presentadas por el demandado vía correo electrónico al demandante por 
parte de esta agencia judicial, por el termino de diez (10) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o 
pida pruebas que pretenda hacer valer, de acuerdo a lo preceptuado por numeral 1º del 
artículo 443 del C.G.P.  
 
Reconózcasele personería jurídica a la doctora KAREN PÉREZ CANTILLO, como abogado 
sustituto.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ,  

PEDRO MIGUEL VICIOSO COGOLLO 
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